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TRANSFERENCIA — DE PARTICIPACIONES DE "FURGONETAS — SUPER 

SEMERIA CIA. LTDA.” 

ESCRITURA NUMERO : 716 

OTORGADA POR : Luís Francisco Silva Delgado y Sra.- 

A FAVOR DE : Luis Ramón Silva Segarra .- 

CUANTÍA : $ 36.40 

FECHA 11 de Julio de 2003.- . 

Se dieron tres copias.- 

ROA A AR A AX 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

en la República del Ecuador, el día de hoy, 0nce de 

Julio del dos mil tres, ante mí doctor PABLO EUGENIO 

REGALADO  PEÑAHERRERA, Notario Público Tercero Suplente de 

este cantón, legalmente encargado de dicha Notaría según 

oficio número setecientos veinie y doe-DUNJA-cero tres de 

treinta de Junio del año en curso, suscrito por el señor 

Delegado Distrital del Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, los 

cónyuges LUIS FRANCISCO SILVA DELGADO. y VIRGINIA ESTHER 

A 

SEGARRA SEMPERTEGUI, de comán acuerdo; y, por otra parte, en 

x 
calidad de cesionario el señor LUIS RAMON SILVA SEGARRA, 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces ante la Jdey, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes de conocerles doy fe.-- Bien inteligenciados en la



naturaleza y efectos legales de la presente escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente, dicen : Que elevan a 

escritura publica la minuta que me entregan, la misma que 

tranecrita, literalmente, es del tenor sigulente : SEÑOR 

NO TAKkl10: Enel Protocolo de Instrumentos Públicos de 

la Notaría a su Cargo, gírvase incorporar uno de 

transferencias de participaciones en la compañía denominada 

“FURGONETAS SUPER ¡SEMERÍA CIA. LTDA.”, contenido en las 

siguientes cláusulas  : PRIMERA.- COMPARECIENTES 

A la celebración del presente contrato, comparecen,  —por una 

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges señores Luis 

Francisco Silva Delgado y Virginia Esther Segarra 

Sempérteguz; Y, por otra parte, como cesionario el senor 

buiée Ramón Silva Segarra todos ecuatorianos, mayores de 

edad, Casados, domiciliados en Cuenca, capaces ante la Ley 

bara celebrar este contrato. SEGUN DA: .- 

ANTECEDENTES  : Para los efectos legales de la presente 

escritura, se anotan los siguientes antecedentes: a) La 

compañía "FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA.”, se 

conetítuyo con domicilio en la cuidad de Cuenca, mediante 

esoritura pública celebrada ante el señor Notarív Público 

v 

Cuarto dej cantón Cuenca, doctor Alfoneo Andrade Ormaza, €l 

e 
nueve de Enero de mil novecientos ochenta, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca. el diez y seis 

. pd 

de Enero de míl novecientos ochenta, con el número diez, y 

b) La la Junta General de socios de la indicada compañía, en 

sesión de caracter universal, celebrada el cuatro de dulio 

y 

del dos mil tres, autorizó al Señor Luis Francieco Silva
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Delgado para que tránbfierg en favor del aeñor luis 
po . Lam 7 

ADS 
Ramón Silva Segarra, NOVECIENTAS DIEZ participaciones que 

posee en la referida compañia, conforme ge desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se agrega para 

que forme parte de la presente escritura.- T ERCERA .- 

TRANSFERENCIA : Con dos antecedentes anotados, el señor luie 

Francisco Silva Delgado, previa anuencia y autorización de 

su cónyuge senora Virginia Esther Segarra Sempértegui, libre 

y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que les son inherentes, mediante el 

presente instrumento, transfiere en favor del señor Luis 

Ramón Silva Segarra, NUVECIENTAS DIEZ participaciones del 

valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que posee en FURGONETAS SUPER 

SEMERIA CIA. LTDA. € UART A.- PRECIO: El precio por el 

que se realiza la transierenmia contenida en el presente 

contrato, es el de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, por cada una de las participaciones 

transferidas, precio que el cedente declara tenerlo recibido 

de contado de poder del cesionario, por lo que no habrá 

lugar a reclamo alguno al respecto. QU II NT A.- 

ACSPTACION : Presente el señor Luis Ramón Silva Segarra, 

acepta la presente escritura y el contrato que ella, 

contiene por ser otorgados asu favor, quedando facultado 

para Obtener las marginaciones previstas en el Artículo 

ciento trece de la ley de Compañías. S EX TA.-- CUANTIA : 

La cuantía be la fija en TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR. Usted



. AS 

señor Notario, se dignará agregar lae demás cláusulas de 

estilo necesarias ¡para la plena validez del presente 

contrato, al que las partes han procedido con toda libertad. 

Muy Atentamente, f.) Washington Sánchez C. Doctor Washington 

Sánchez Calero. Abogado, Matrícula número Setecientos 

cincuenta y siete. C.A.A.--- Hasta aquí la minuta, la 

misma que reconocida por los señores comparecientes 

como suya, la dejan elevada a escritura publica para 

los lines legales consiguientes, puesto que se 

ratifican en todo su contenido y lo  aprueban.-- D O- 

CUME NTO HABILIT ANTE .- El documento 

habilitante que se hizo mención, copiado dice: ACTA LE 

SESION EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

"FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA.", CELEBRADA EL CUATRO 

Dk JULIO DEL LOS MIL TRES. En la cuidad de Cuenca, a los 

cuatro díwse del mes de Julio dei dos mál trees, a Jus nueve 

horas en el local social de "FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. 

LIDA.", ubicado en el Terminal Terrestre de ésta ciudad, se 

reúnen los socios de la misma, señores: Ricardo Coellar 

Espiln .u, ¿us Silva Delgadi, Roberto Silva Delgauo, Gerardo 

Torres Coros, Arturo Silva Delgaúu, Bolivar Silva Delgado, 

Wilson Silva Santacruz, Jaime Silva Segarra, Marco 

Villavicencio Pesántez, Milton Fernández Siguencia, all 

Torres Cobvue, victor Siguencia Celue, Larwim Calle  uUrdonez, 

señor Jogé Cama, 8eñpra Lourdes Alvarado en representación 

del señor Guetavo Alvaráau., en representación del señor 

Nelson Espinoza, el señor Humberto Espinoza, senora Marlene 

Silva en representación del señor Néstor Siiva los



Cinco. 
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A o, 
cuales en ¡sul genáo: representan el cien por ciento 

del capital socid) de de compuñla. razón por la que, 

fundamentados en 1 iepuento en el Artículo ciento trece de 

la ley de Compañias, resuelven constituirse en sesión de 

Junta General Universal de socios de la mencionada compañia, 

bara lo que, como único punto del orden del día, aprueban 

conocer y resolver sobre el siguiente : AUTORIZACION PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Pregide la sesión el 

titular señor Rolando Silva Segarra y actúa como secretario 

el Gerente señor Wileon Silva Santacruz. Acto seguido se 

rasa a tratar y resolver el orden del dia: AUTORIZACION PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Solicita la palabra el 

señor Luis Silva Delgado, el mismo que manifiesta que es su 

deseo transferir a favor del señor Luis Silva Segarra, 

NOVECIENTAS DIEZ” participaciones de las gue ¡posee en ésta 

compañia, razón por la que, conforme a lo que establece el 

Artículo ciento trece.de la ley de Compañias, solicita a 

fodoB. los señores 'Bocios' expresa” eu consentimiento para 

poder efectuar la transferencia. Luego *' de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de. la unanimidad de 
t 

los socios, se resuelve autorizar al señor Luis Silva 

: < 

Delgado para que realice la transferencia de participaciones 

en los términos por el solicitados. Una vez agotado el orden 

del día, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, luego de lo cual, siendo las diez horas, se 

reinstala la sesión, se dá lectura al acta y se le aprueba, 

firmando para constancia y validez todos los asistentes. f). 
: £ 

Rolando Sílva. Rolando Silva Segarra. Presidente. ). Luis



Silva. Luis Silva Delgado. f.) Ricardo Coellar E. Ricardo 

Coellar Espinoza. 1). D. Calle. Darwin Calico. 1). Roberto 

silva D. Roberto Silva Delgado. 1). Miltón Fernández. Milton 

Fernándes. 1). Lourdes Alvarado por GusLlavo Alvarauúu. 1.3 

Gerardo Torres. Gerardo Torres Cobos. 1). Arturo Silva. 

Arturo vilva li 'cadv. 141) Alejandrina de S. Alejandrina Kivs 

por Néstor Silva. £j. Bolívar Silva. Bolivar Silva Lelgouo. 

fr. Victor viguencia. Victor Siguencia. tt. José Camas. Jose 

Camas. 1). Marco Villavicencio. Marco Villavicencio.  £)j. 

Humberto Fspinoza. Humberto Espinoza por Nelson Espina. 

f). Saúl Torres. Saúl Torres Cobos. 1).Wilson Silva. Wilson 

Jilva bantacruz. GERENTE —.---- Los comparecientes portan 

sus cédulas de ley, cuyos números ge anotaran al  ¿inal.- 

Leida la presente escritura, ¿integramente a los señores 

compare cientes por mí el Notario, Se ratilican en tudo 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto : doy 

Y r 

ív.- - Fe.) Luis Silva.- 010031719-7.- f.) V. Esther Segarra S. 

Y 

de Silvs.- 0900864561-1.- fo) Luis Silua.- 010031719-9.-  P.) Po 

Regalado P.-  Noterio Público Tercero Suplente.--- 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero este PRIMERA - 

COPIA, en cingo fojas, que la firmo y sello en Cuenca, el mismo --     
   
   

día de su cg 

El Noterio 

DOY FE: Quej al máérgen de la escritura de Constitu -



  

ción "FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. ITDA.", de fecha nueve 

de Enero de mil novecientos ochentg , anoté que se ha otor 

gado la Transferencia de Participaciones , que consta de es- 

te instrumento. Cuenca, Julio 15 del 2003. 
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RAZON: Siento como tal que en ezto fecha, he tomado Nota de la 

presente tronsPerencio de participaciones 01 margen de la inicripoién 

de 7 escritura de constitución de la compofita: FURGONETAS SUPER 

SEMERIA CIA. LTDA., que sl encuentro inzcrita bajo el No. 10 del 
       

   
REGISTRO MERCSNTIL de Fech 

ochenta. CUENCA, —YEIMT 

REGISTRADOR MERCANTIL.
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DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 1.321-DJ-03 

Cuenca, 24 de Septiembre de 2003 

Sr. Econ. 
René Bueno Encalada, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho..- 

Sr. Intendente: 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
transferencia de participaciones en la Compañía * FURGONETAS SUPER 

O SEMERIA CIA. LTDA. *, efectuada por el socio Sr, LUIS FRANCISCO SILVA 
DELGADO a favor del Sr. LUIS RAMON SILVA SEGARRA, mediante escritura 
pública otorgada ante en la Notaría Tercera del cantón Cuenca el 11 de Julio 
de 2003. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el citado instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero que el mismo debe 
ser remitido al Registro de Sociedades de esta Institución para que se tome 

nota de la transferencia de participaciones en él contenida, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 

enfrenta, ] / 

? LON 1 
, / , : rl Lbealaato A, 

'Dra. Mariá Antónia Regaladg/P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO . 
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